
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

FIJACION EN LISTA DE TRASLADO No.  002 

 

 

De conformidad con lo prescrito por el artículo 110 del C. G. P., en armonía 

con el artículo 319 ibídem, en la fecha siendo las 8:00 a.m. y por el término 

de un (01) día, se fija en lista de traslado los recursos de reposición 

formulados por la apoderada judicial de la demandada CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR EN SU PROGRAMA DE ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD, en adelante COMPENSAR EPS así: 

 

 

 Contra el auto de mandamiento de pago. Término de traslado tres (03) 

días. 

 

 Contra el auto de fecha 03 de noviembre de 2022, que resolvió la 

nulidad interpuesta por esta parte. 

 

 

 

Fecha de fijación 27 de enero de 2023. 

 

Término de traslado 30, 31 de enero y 01 de febrero de 2023. 

 

 

La secretaria,                                     

 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

 

 

Radicación 76001-31-03-005-2013-00218-0 
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PROCESO 76001310300520130021800 **RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL
MANDAMIENTO DE PAGO**

SANDRA MONICA BAUTISTA GUTIERREZ <SMBAUTISTAG@compensarsalud.com>
Jue 10/11/2022 11:22 AM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: merabogada94@hotmail.com <merabogada94@hotmail.com>
  
Señores
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
Atn. Dr. RAMIRO ELÍAS POLO CRISPINO
j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.
 
Ref.:                            **RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO**
RADICADO:              76001310300520130021800
DEMANDANTE:       JOSE ARMANDO CHILITO NAVIA Y OTROS
DEMANDADO:         COMFENALCO VALLE IPS SAS
 
 
SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 52.967.033 expedida en Bogotá D.C., titular de la
tarjeta profesional número 154.370 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderada sustituta de la Caja de Compensación Familiar Compensar en su Programa de Entidad
Promotora de Salud, en adelante COMPENSAR EPS, entidad representada legalmente por el doctor
LUIS ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS, igualmente mayor de edad, domiciliado en esta ciudad e
identificado con cédula de ciudadanía número 71.724.156 expedida en Medellín (Antioquia),
corporación con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. en la Avenida 68 No. 49A - 47, en ejercicio de las
facultades otorgadas mediante sustitución de poder allegada al despacho el 10 de noviembre hogaño,
con fundamento en lo establecido por el numeral tercero del artículo 442 del Código General del Proceso
me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE
PAGO librado dentro del proceso de la referencia, en los términos contenidos en memorial adjunto.

Del Señor Juez, con el mayor comedimiento, suscribo.

 
Sandra Mónica Bautista Gutiérrez 
Gestión Jurídica  
Consorcio Salud 
Carrera 69 No. 47-34  Ala B Piso 4  Bogotá, D.C.  
Teléfono: 428 50 88 Ext. 25687   
smbautistag@compensarsalud.com  
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este
correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido
verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y
substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que
todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.

mailto:smbautistag@compensarsalud.com


 

 

 

 

 

 

Señores 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Atn. Dr. RAMIRO ELÍAS POLO CRISPINO 

j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

Ref.: **RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE 

PAGO**  

RADICADO:   76001310300520130021800 

DEMANDANTE: JOSE ARMANDO CHILITO NAVIA Y OTROS 

DEMANDADO: COMFENALCO VALLE IPS SAS 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 52.967.033 expedida en 

Bogotá D.C., titular de la tarjeta profesional número 154.370 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderada sustituta de la Caja de Compensación 

Familiar Compensar en su Programa de Entidad Promotora de Salud, en adelante 

COMPENSAR EPS, entidad representada legalmente por el doctor LUIS ANDRÉS 

PENAGOS VILLEGAS, igualmente mayor de edad, domiciliado en esta ciudad e identificado 

con cédula de ciudadanía número 71.724.156 expedida en Medellín (Antioquia), corporación 

con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. en la Avenida 68 No. 49A - 47, en ejercicio de las 

facultades otorgadas mediante sustitución de poder allegada al despacho el 10 de noviembre 

hogaño, con fundamento en lo establecido por el numeral tercero del artículo 442 del Código 

General del Proceso me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL 

MANDAMIENTO DE PAGO librado dentro del proceso de la referencia, en los siguientes 

términos: 

 

I. ARGUMENTOS DEL RECURSO  

 

Mediante auto calendado 3 de noviembre de 2022 este distinguido despacho dispuso revocar 

el auto número 249 del 27 de abril de 2022, declarando la nulidad de lo actuado a partir del 

auto número 839 del 9 de diciembre de 2020 por indebida notificación de mi poderdante y 

teniéndola como notificada por conducta concluyente desde el 29 de julio de 2021. Así mismo, 

señaló que el término de traslado de la demanda empezaría a correr una vez ejecutoriada tal 

decisión. 

 

Por su parte, el auto número 665 del 4 de noviembre de 2020 libró mandamiento de pago por 

las condenas proferidas en la sentencia de segunda instancia de fecha 20 de febrero de 2019, 

proferida por la Sala de Decisión Civil del Tribunal del Distrito Judicial de Cali. 

 

Según el tenor literal del numeral primero de la parte resolutiva de dicho auto, la orden en él 

contenida se dirigió “a los demandados OLGA OFIR NARVAEZ ÑAÑEZ y COMFENALCO 

VALLE IPS SAS EN LIQUIDACIÓN (CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR)”. 

 



 

 

 

 

 

Sea lo primero anotar que, en materia de ejecución de las providencias judiciales, el artículo 

306 del Código General del Proceso es perentorio en advertir que esta debe solicitarse por el 

deudor con base en la sentencia y que, correlativamente el juez debe librar mandamiento 

ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de dicha providencia.  

 

Dicho lo anterior y descendiendo al caso en concreto, se evidencia que en el proceso ordinario 

radicado al 76001310300520130021800 y cuya sentencia de segunda instancia pretende 

servir de base a la presente ejecución, nunca se vinculó a la Caja de Compensación Familiar 

Compensar. Nótese cómo la integración de mi prohijada al contradictorio surgió tan solo con 

la emisión del mandamiento de pago, sin que aquél enuncie siquiera la calidad en la cual se 

pretende hacer exigible en su contra el pago de la condena allí impuesta. De ello se 

desprenden varias consecuencias jurídicas, a saber: 

 

1.1 Inexistencia del demandado 

 

Esta excepción se configura en atención a la pérdida de capacidad procesal de la persona 

jurídica COMFENALCO VALLE IPS SAS, hecho de conocimiento de esta respetada célula 

judicial según se confirma en el expediente digital cuaderno 01Nuevoexpediente.pdf, 

contentivo de certificado expedido por la Cámara de Comercio de Cali que da cuenta de la 

cancelación de la matrícula mercantil número 860078-16. La efectiva liquidación de dicha 

sociedad tuvo lugar antes que se dictara el fallo de primera instancia inclusive, lo que acarreó 

la extinción de su personalidad jurídica, sin que el extremo actor realizara manifestación sobre 

el particular, ni el sentenciador de instancia adoptara medida de saneamiento alguna.  

 

Tratándose de un acto inscrito en el registro mercantil y habiéndose agotado la publicidad del 

mismo en procura de enterar a los posibles interesados, resultan inexplicables los motivos 

por los cuales el extremo actor se abstuvo de referirse al mismo, máxime si se considera que 

tal liquidación fue declarada e inscrita en el año 2016 y finiquitada en 2017; esto es, 

previamente a que se resolviera  la Litis.  

 

Llegado a este punto, es menester anotar que no es dable equiparar la figura jurídica de la 

sucesión procesal, con la responsabilidad que de manera subsidiaria y eventual pudiere 

predicarse de los socios de una entidad extinta. La única razón por la que el Despacho insiste 

en vincular al trámite ejecutivo a mi poderdante, es su condición de socio único pero debe 

considerarse que dicho aserto no es constitutivo por sí mismo de título para tornarla en 

responsable por la obligación impuesta a COMFENALCO VALLE IPS SAS. En otras palabras, 

si bien existe prueba del carácter de socia de mi mandante, ello no la convierte en deudora. 

 

En apoyo de lo anterior, es oportuno invocar lo estatuido por el artículo primero de la ley 1258 

de 2008, preceptiva que frente a este tipo societario, destaca la limitación de la 

responsabilidad al monto del respectivo aporte. En tratándose de una limitación de orden legal 

y no encontrándonos ante una excepción que así lo permita, mal podría desbordarse aquél 

mediante la imposición al socio de obligaciones que no le atañen. 
 

Así las cosas, deberá declararse la prosperidad de la presente excepción y la consecuente 

terminación del proceso ejecutivo en contra de la Caja de Compensación Familiar 



 

 

 

 

 

Compensar, de quien no es predicable la calidad de sucesora procesal por las razones 

explicitadas en el presente escrito. 

 

1.2 No haberse presentado prueba de la calidad en que se cite al demandado 

 

Valga destacar que aunque el mandamiento ejecutivo ordena el pago de las sumas de dinero 

ordenadas en la sentencia de segunda instancia adiada 20 de febrero de 2019, en ninguna 

parte indica los motivos por los cuales enrostra tal obligación a la Caja de Compensación 

Familiar Compensar, más allá de nombrarla entre paréntesis.  

 

Deducir la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de Compensar 

derivada de la condena proferida en contra de “la sociedad COMFENALCO VALLE IPS SAS 

(hoy sus sucesores procesales)”  va en contravía no solo del régimen de responsabilidad 

limitada que el legislador ha previsto para las sociedades por acciones simplificadas, sino que 

además deviene configurativa de la excepción denominada “No haberse presentado prueba 

de la calidad en que se cite al demandado”. Al respecto, deberá tenerse en cuenta que muy 

a pesar que para el momento de la liquidación de COMFENALCO VALLE IPS SAS, 

Compensar fungía como único socio, ello no comporta de manera automática que adopte la 

calidad de sucesora procesal en lo que a esta condena respecta. 

 

No se observa en el plenario, medio de convicción que establezca sin asomo de duda que el 

valor de las condenas judiciales correspondientes a hechos acaecidos antes de que mi 

prohijada adquiriera la calidad de socio único, sean de su cargo. Y es que no debe perderse 

de vista que los hechos que aquí nos convocan, datan del 21 y 22 de febrero de 2013 siendo 

la demanda admitida el 15 de agosto de 2013, calenda para la cual CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFENALCO VALLE 

DELAGENTE detentaba la calidad de accionista de COMFENALCO VALLE IPS SAS. Por 

tanto, si lo que se pretende es convocar a la sucesora procesal de la sociedad liquidada, 

indefectiblemente será CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – 

COMFENALCO VALLE DELAGENTE. 

 

Es notoria la presencia de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL 

CAUCA – COMFENALCO VALLE DELAGENTE a lo largo del proceso ordinario, cuyos 

apoderados incluso acreditaron la respectiva postulación como se corrobora, entre otros en 

los folios 106, 109 del expediente digital cuaderno 01Nuevoexpediente.pdf, echándose en 

falta en las presentes diligencias su vinculación como entidad responsable del cumplimiento 

de las obligaciones dinerarias impuestas por la sentencia.  

 

Conforme a lo expuesto, no se ha presentado prueba de la calidad en la que es convocada 

al proceso ejecutivo mi poderdante, razón que impone la declaratoria de prosperidad de esta 

excepción. 

 

1.3 No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

 

Ruego al despacho no desoír la presente súplica en tanto la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFENALCO VALLE DELAGENTE ostenta la 

calidad de litisconsorte necesario por pasiva como quiera que dicha entidad se obligó con mi 



 

 

 

 

 

representada a responder “en el evento de llegarse a concretar responsabilidad de cualquier 

índole en titularidad de la sociedad COMFENALCO VALLE IPS SAS, sea aquella de carácter 

laboral, civil, comercial, tributaria, de responsabilidad médica, administrativa, etc. (…) 

generada por hechos ocurridos antes del 30 de septiembre de 2013…” –Negrillas y 

subrayas propias.  

 

Por ende y visto que la atención médica que se estimó defectuosa fue prestada por 

COMFENALCO VALLE IPS SAS los días 21 y 22 de febrero de 2013 y habida cuenta que la 

demanda admitida el 15 de agosto de 2013,  la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

VALLE DEL CAUCA – COMFENALCO VALLE DELAGENTE habrá de honrar la obligación 

adquirida en el contrato de compraventa de acciones de la sociedad Comfenalco Valle IPS 

SAS suscrito el 1 de agosto de 2016. 

 

Mediando certidumbre acerca de la inequívoca manifestación de voluntad de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFENALCO VALLE 

DELAGENTE de asumir la responsabilidad hasta el extremo temporal antes indicado y 

encontrándose la obligación que aquí nos convoca ubicada dentro de tal interregno, deberá 

declararse la prosperidad de la presente excepción y en consecuencia ordenarse su 

vinculación a las presentes diligencias. Sin necesidad de mayores elucubraciones se 

concluye la imposibilidad de continuar la ejecución soslayando la debida integración del 

contradictorio pues, como se expuso en líneas anteriores, se está reclamando el pago de la 

prestación insatisfecha a Compensar, quien no está llamada a satisfacerla. Esto, mientras 

que la  verdadera obligada se mantiene ausente del proceso, lo cual devendrá a la postre, en 

una irregularidad procesal con la virtualidad de viciar lo actuado. 

 

 

II. PETICIONES 

 

De acuerdo con lo expuesto, imploro a su Señoría se sirva acceder a las siguientes: 

 

2.1 Que se declare la prosperidad de la excepción denominada “inexistencia del 

demandado” y se revoque el mandamiento de pago. 

 

2.2 Que en subsidio de la anterior declaración, se revoque totalmente el mandamiento de 

pago por configurarse la excepción denominada “no haberse presentado prueba de la calidad 

en que se cite al demandado”. 

 

2.3 Que, subsidiariamente a las dos anteriores, se declare la prosperidad de la excepción 

denominada  “no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios”  por cuanto 

la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFENALCO 

VALLE se obligó con mi mandante a responder en el evento de llegarse a concretar 

responsabilidad médica generada por hechos ocurridos antes del 30 de septiembre de 2013, 

estando dentro de dicha temporalidad aquellos que dieron lugar a la condena cuya ejecución 

se reclama. Dado que no es posible resolver de mérito sin la comparecencia de dicha entidad, 

solicito que en consecuencia, se ordene su vinculación al presente proceso.  

 



 

 

 

 

 

2.4 Que, como consecuencia de la prosperidad de una cualquiera de las anteriores 

solicitudes, se declarare terminado el proceso con el  consecuente levantamiento de las 

medidas cautelares y archivo del expediente. 

 

 

III. PRUEBAS 

 

Solicito al Señor Juez se sirva tener como pruebas, además de las documentales 

referenciadas a lo largo del presente memorial, las siguientes: 

 

4.1 Contrato de compraventa de acciones de la sociedad Comfenalco Valle IPS SAS suscrito 

el 1 de agosto de 2016 entre la Caja de Compensación Familiar Compensar y la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFENALCO VALLE 

DELAGENTE. 

 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

Mi representada, COMPENSAR EPS recibirá notificaciones en la Avenida 68 No. 49 A – 47 

de la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico 

compensarepsjuridica@compensarsalud.com 

 

La suscrita apoderada, en la Carrera 69 No. 47 – 34 Piso 4 de la ciudad de Bogotá D.C, en 

el correo electrónico smbautistag@compensarsalud.com y el celular 3136010677. Así mismo, 

manifiesto que el referido buzón electrónico es el canal digital elegido por la suscrita para 

todos los fines del proceso. 

 

Del Señor Juez, con el mayor comedimiento, suscribo. 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ 

C.C. 52.967.033 expedida en Bogotá D.C. 

T.P. 154.370 del C.S. de la J. 

 

 

mailto:compensarepsjuridica@compensarsalud.com
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Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.        S.        D.  

 

REF.:    SUSTITUCIÓN PODER 

PROCESO No.: 76001310300520130021800 

DEMANDANTE: JOSE ARMANDO CHILITO NAVIA Y OTROS 

DEMANDADO: COMFENALCO VALLE IPS SAS 

 

 

SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ LOZANO, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.018.438.856 expedida en Bogotá D.C. y titular de la T.P. No. 244.256 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada judicial de la 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en su programa de entidad 

promotora de salud – COMPENSAR EPS, por medio del presente escrito me permito 

sustituir el mandato a mi otorgado a SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.967.033 expedida en Bogotá D.C: y 

portadora de la tarjeta profesional número 154.370 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que en nombre de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR ejerza 

la representación judicial dentro del proceso de la referencia. 

 

Esta sustitución se concede con las mismas facultades a mi otorgadas para representar a 

la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, especialmente para notificarse, 

conciliar, transigir, desistir, transar, sustituir, recibir, tachar de falsedad, interponer recursos 

y las demás que correspondan al cumplimiento de su mandato, en virtud del artículo 77 del 

Código General del Proceso. 

 

Sírvase Señor Juez, reconocerle personería a la doctora SANDRA MÓNICA BAUTISTA 

GUTIÉRREZ, en los términos y para los fines aquí señalados.  

 

Con todo respeto, 

 

 
SHIRLEY LIZETH GONZÁLEZ LOZANO  

C.C 1.018.438.856 expedida en Bogotá D.C. 

T.P. 244.256  del C.S. de la J. 

 

Acepto,  

 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ  

C.C 52.967.033 de Bogotá 

T.P. 154.370 del C.S. de la J. 
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PROCESO 76001310300520130021800 **RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
QUEJA**

SANDRA MONICA BAUTISTA GUTIERREZ <SMBAUTISTAG@compensarsalud.com>
Jue 10/11/2022 11:28 AM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: merabogada94@hotmail.com <merabogada94@hotmail.com>

Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
Atn. Dr. RAMIRO ELÍAS POLO CRISPINO 
j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.        S.        D. 
 
Ref.:                            **RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA**  
RADICADO:              76001310300520130021800 

DEMANDANTE:       JOSE ARMANDO CHILITO NAVIA Y OTROS 
DEMANDADO:         COMFENALCO VALLE IPS SAS 
 
 
SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 52.967.033 expedida en Bogotá D.C., titular de la
tarjeta profesional número 154.370 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderada sustituta de la Caja de Compensación Familiar Compensar en su Programa de Entidad
Promotora de Salud, en adelante COMPENSAR EPS, entidad representada legalmente por el doctor
LUIS ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS, igualmente mayor de edad, domiciliado en esta ciudad e
identificado con cédula de ciudadanía número 71.724.156 expedida en Medellín (Antioquia),
corporación con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. en la Avenida 68 No. 49A - 47, en ejercicio de las
facultades otorgadas mediante sustitución de poder allegada al despacho el 10 de noviembre hogaño,
con fundamento en lo establecido por los artículos 318, 352 y siguientes del Código General del Proceso,
me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA contra el auto de 3 de
noviembre de 2022 por medio del cual se resolvió la solicitud de nulidad elevada por mi representada,
medio de impugnación que fundo en las consideraciones contenidas en el escrito adjunto.

Del Señor Juez, con el mayor comedimiento, suscribo.

 
Sandra Mónica Bautista Gutiérrez 
Gestión Jurídica  
Consorcio Salud 
Carrera 69 No. 47-34  Ala B Piso 4  Bogotá, D.C.  
Teléfono: 428 50 88 Ext. 25687   
smbautistag@compensarsalud.com 
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este
correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido
verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y
substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que
todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.

mailto:smbautistag@compensarsalud.com
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Señores 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Atn. Dr. RAMIRO ELÍAS POLO CRISPINO 

j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

Ref.: **RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA**  

RADICADO:   76001310300520130021800 

DEMANDANTE: JOSE ARMANDO CHILITO NAVIA Y OTROS 

DEMANDADO: COMFENALCO VALLE IPS SAS 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 52.967.033 expedida en dicha 

ciudad, titular de la tarjeta profesional número 154.370 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderada sustituta de la Caja de Compensación Familiar 

Compensar en su Programa de Entidad Promotora de Salud, en adelante COMPENSAR 

EPS, entidad representada legalmente por el doctor LUIS ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS, 

igualmente mayor de edad, domiciliado en esta ciudad e identificado con cédula de 

ciudadanía número 71.724.156 expedida en Medellín (Antioquia), corporación con domicilio 

en la ciudad de Bogotá D.C. en la Avenida 68 No. 49A - 47, en ejercicio de las facultades 

otorgadas mediante sustitución de poder allegada al despacho el 10 de noviembre hogaño, 

con fundamento en lo establecido por los artículos 318, 352 y siguientes del Código General 

del Proceso, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA 

contra el auto de 3 de noviembre de 2022, el cual fundo en las siguientes consideraciones: 

 

I. PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 

Conforme con lo señalado en el inciso 4 del artículo 318 del CGP, el auto que decide sobre 

el recurso de reposición no es susceptible de ningún medio de impugnación, salvo que 

contenga nuevos puntos que no fueron objeto de la providencia inicialmente recurrida: 

 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, 

el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 

forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera 

de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto. 

 



 

 

 

 

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán 

interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 

aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 

recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 

recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.” 

(Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el artículo 352 y siguientes de la misma compilación procesal señalan que, cuando 

el a quo deniega el recurso de apelación, la parte que solicitó la alzada puede interponer el 

recurso de queja para que el superior jerárquico revise la decisión y determine si en efecto, 

el recurso vertical fue bien negado: 

 

“ARTÍCULO 352. PROCEDENCIA. Cuando el juez de primera instancia deniegue el 

recurso de apelación, el recurrente podrá interponer el de queja para que el superior 

lo conceda si fuere procedente. El mismo recurso procede cuando se deniegue el de 

casación.” 

 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, considera esta defensa que son procedentes tanto el 

recurso de reposición como - en subsidio de éste – el de queja, en la medida que la 

providencia calendada 3 de noviembre de 2022, a través de la cual se resolvió la solicitud de 

nulidad radicada por mi poderdante, incluyó en su parte motiva como nuevos puntos, la 

declaratoria expresa de existencia de sucesión procesal entre la Caja de Compensación 

Familiar Compensar y la extinta Comfenalco IPS S.A.S. en liquidación así como la nulidad de 

lo actuado a partir de la actuación del 29 de julio de 2021. 

 

Aunado a lo anterior, se tiene que el auto en mención no accedió a lo pedido, particularmente 

en lo que refiere a que dicha nulidad se decretase a partir de la providencia de 4 de noviembre 

de 2020, esto es, desde el auto que libró mandamiento ejecutivo. Siendo tales los motivos de 

inconformidad que asisten a mi prohijada y habida cuenta que no se desató el recurso en el 

sentido peticionado, debía concederse la apelación subsidiariamente promovida, lo cual no 

ocurrió.  

 

 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO  

 

Mediante el auto acusado, este distinguido despacho dispuso: 

 

“PRIMERO. REVOCAR el auto No.249 de fecha 27 de abril de 2022, por las razones 

contenidas en el cuerpo de esta providencia.  

 



 

 

 

 

 

SEGUNDO. DECLARAR la nulidad de lo actuado a partir del auto No.839 del 9 de 

diciembre de 2020, por indebida notificación de la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMPENSAR.  

 

TERCERO. Tener por notificada por conducta concluyente a la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, desde el 29 de julio de 2021, según lo 

expuesto ut supra. El término de traslado de la demanda empezará a correr una vez 

ejecutoriado este proveído – inc. final Art. 301 C.G.P.-“ 

 

Sea lo primero advertir que la solicitud elevada por Compensar iba dirigida a obtener la 

declaratoria de nulidad de todo lo actuado, a partir de la providencia de 4 de noviembre de 

2020 que libró mandamiento ejecutivo, en tanto aquel no sustenta los fundamentos de hecho 

y de derecho por cuya virtud pretende atribuir a mi prohijada la calidad de sucesora procesal 

de Comfenalco Valle IPS SAS: 

 

 
Fuente: Auto No. 665 de 4 de noviembre de 2020. 

 

 A pesar de ponerse de relieve tal circunstancia como presupuesto insoslayable que debe 

cumplirse para que proceda la ejecución, yerra esta célula judicial al no detenerse a 

examinarla. Y es que, es justamente tal defecto el que vicia al mandamiento en tanto no se 

advierte en el mismo el fenómeno cuya ocurrencia en invocación del artículo 68 del Código 

General del Proceso declara el auto materia de reproche. Deviene imperioso entonces que 

se revise en sede de reposición y apelación esta irregularidad en tanto causante de nulidad 

del mandamiento de pago, consecuencialmente declarando la nulidad a partir de su 

expedición. 

 

 

III. PETICIONES 

 

De acuerdo con lo expuesto, imploro a su Señoría se sirva acceder a las siguientes: 

 

3.1 Que en vía de reposición se revoque el auto del 3 de noviembre de 2022 para en su lugar, 

resolver la solicitud elevada por Compensar en el sentido de declarar la nulidad de todo lo 

actuado a partir de la providencia de 4 de noviembre de 2020 que libró mandamiento 

ejecutivo. 

 

3.2 En subsidio de lo anterior, se solicita al Despacho que se sirva emitir las copias de las 

piezas procesales pertinentes para surtir el recurso de queja ante el superior jerárquico. 



 

 

 

 

 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

Mi representada, COMPENSAR EPS recibirá notificaciones en la Avenida 68 No. 49 A – 47 

de la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico 

compensarepsjuridica@compensarsalud.com 

 

La suscrita apoderada, en la Carrera 69 No. 47 – 34 Piso 4 de la ciudad de Bogotá D.C, en 

el correo electrónico smbautistag@compensarsalud.com y el celular 3136010677. Así mismo, 

manifiesto que el referido buzón electrónico es el canal digital elegido por la suscrita para 

todos los fines del proceso. 

 

Del Señor Juez, con el mayor comedimiento, suscribo. 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ 

C.C. 52.967.033 expedida en Bogotá D.C. 

T.P. 154.370 del C.S. de la J. 
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